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Servicio provincial fle l íanaler ía 
CIRCULAR NUM. 51 

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munÍGipal de Fresno de 
la Vega, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epuooti^s de 
2Me Septiembre de 1933 (Gaceta del 
^de Octubre), se declara oñc i a lmen-

dicha enfermedad. 

Señalándose comodona sospécho-
sa todo el Ayuntamiento de Fresno 

la Vegaj como zona infecta el 
Pueblo de Fresno de la Vega y zona 
ê i nmun izac ión el citado Ayunta

miento. 

Las medidas sanitarias que han si-
^0 adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en p rác -
r ^ . las consignadas en el cap í tu lo 
Í ^ X I I I del vigente Reglamento de 
EPizootias. 

León, 13 de Sepliembre de 1945. 
El Gobernador c iv i l , 

D e W ó n de HaMda de la 
provincia de León 

Desde ei día 15 a i 29 del presente 
mes, queda abierto el pago en la 
Depos i ta r ía -Pagadur ia de esta Dele' 
gac ión de los Recargos Municipales 
sobre Patente Nacional de Automó
viles, clases B, y C. correspondiente 
al segundo trimestre del, corriente 
ano. 

Nuevamente vuelve esta Delega
c ión a recordar a los Ayuntamien
tos, que los que no se presenten a 
cobrar sus crédi tos en los plazos que 
se seña lan , será reintegrado su i m 
porte definitivamente al Tesoro, . 

León, 13 de Septiembre de 1945,— 
El Delegado de Haciendar José 
A. Díaz. 2751 

iáiíDísíracién muicipi 
Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose padecido error en la 

r edacc ión del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del 31. de Agosto ú l t imo , relativo a 
la venta en públ ica subasta de lotes 
de parcelas sitas entre ' la calle de 
acceso al lluevo Mercado de Gana

dos y la carretera de Madrid , se rec
tifica por medio del presente para 
hacer constar que el tipo de tasac ión 
del lote n ú m . 4 es de 61.455,00 pese
tas, y el del ¿ ú m . 5 es de 71.760,00 
pesetas,rén lugar de los que en dicho 
anuncio se s e ñ a ^ b a n , ^ 

León, 13 de Septiem-bre de 1945.— 
E l A l c a l d e , (ilegible), 2751 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión Ce
lebrada el día 10 del corriente, acor
dó que una propuesta de la Comi
sión municipal de Hacienda, sobre 
habilitaciones de crédi to y suple
mentos descrédito, en u n i ó n del co
rrespondiente expediente, se expon
ga al jfublico por el t é r m i n o de quin
ce días, en la In te rvenc ión munic i 
pal, a n u n c i á n d o s e en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y t ab lón de 
edictos de la Casa Consistorial, para 
que durante dicho plazó ' puedan 
formularse ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, que admi t i r á o recha- y 
zará . 

Astorga, 11 de Septiembre de 1945.-
E l Alcalde, P. Rodríguez. f 2752 
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Ayuntamiento de , 
Puente de Domingo Flórez , 

Confeccionado e l . Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
se anuncia su, exposición al públ ico 
en la Secre tar ía municipal , por es-, 
pac ió de quince días, • en cuyo plazo | 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su justifica
c ión y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Puente de Domingo Flórez, a 13 
dé Septiembre de 1945.—EL Alcalde 
accidental, Alfredo Mallo. 

:_ •í • , • ••' .... o d . , • . ' .• 
Formado el P a d r ó n de Usos y 

Consumos para el a ñ o de 1945, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaria municipal , pór espacio de 
ocho días , para oír las reclamacio
nes que contra él mismo puedan 
formularse. 

Puente de Domingo Flórez, a 13 
de Septiembre de 1945, —El Alcalde 
accidental, Alfredo Mallo. 2756 

Ayan támien tó de 
- Castrocalbón 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades psra 1945, de 
las panoquias de Cas t rocalbón y 
Felechares de la Valder ía , se anun
cia su exposición al p ú b l k o en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
quince d ías , en cuyo plazo y duran
te los tres d ías siguientes, p o d r á n 
formularse reclamaciones basadas 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación y debí 
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo no 
serán admitidas, 

Castrocalbón, . a 12 de Septiembre 
de 1945.—El Alcalde Teodoro Bal
boa, 2755 

MmiBislratídn de ¡uslitia 
ADDIEMU TEfiRITGBIAL DE VALLABOU 

autos a que se hace mér i to es como 
sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de Va-
Uadolid a 21 de Junio de 1945, en los 
autos de menor cuan t í a , proceden
tes del Juzgado de primera instan
cia de. Sahagún , seguidos entre par
tes, de la una como demandante por 
don Florencio Gardo Vidales, ma
yor de edad, soltero, labrador y ve
cino de Sahagún , que no ha compa
recido ante esta Superioridad por lo 
que.en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones con los Es^ 
trados del. Tr ibuna l , y dé la b t r á co
mo demandado por don Magencio 
Pomar Pérez, mayor dé edad, casa
do, propietario y zapatero vecino de 
Grajaí de Campos, representado por 
el Procurador D. Victoriano Moreno 
Rodríguez y defendido por el Letra
do don Daniel Zuloaga y sobre re
c l a m a c i ó n de cincovmil quinientas 
ochenta pesetas. noventa ŷ nueve 
cént imos , cuyos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en Virtud del 
recurso dé ape lac ión ' in te rpues to por 
el demandado, de la sentencia que 
con fecha hueye de Diciembre de 
1943, dictó.el expresado Juzgado, 

Fallamos: Que debemos de confir
mar y confirmamos l a , sentencia 
apelada. 

Así por esta nuestra sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la i n c ó m p a r e c e n c i á ante 
esta Superioridad del demandante y 
apelado Don Florencio Cardo Vida-
nes, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada a las 
partes personadas el siguiente día y 
en los Estrados del Tf ibuna i . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea in 
sertada en' el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y íir-
mo la presente en Valladolid, a diez 
y siete de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y cinco.—'Luis Delgado. 

2737 N ü m . 409.—90,00 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Exce-

. l en t í s ima Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que en el tenor literal 

del encabezamiento y parte disposi
tiva de la sentencia diciada en estos 

Juzgado, de primera instancia de 
La Bañeza 

Don.Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez: de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado (Je 
m i cargo se siguen de oficio, autos 
de prevención de abintestato'por fa. 
llecimiento de D.'Celestino Vecino 
González, natural y vecino que 
de Quintana del Marcó, donde falle-
ció sin testar, y por medio del pr^sen^ 
te se llama á los que se crean con 
derecho a la herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días, 
haciendo constar que hasta la fecha 
no se ha presentado pariente alguno. 

Dado en La Bañeza , a once de 
septiembre de m i l novecientos cua
renta y cinco . — Francisco Alberto 
Gutiérrez. — EÍ Secretario judicial , 
Juan Mart ín , 

2741 ' 

Requisitoria . . 

_ Capellino Sánchez , Antonio Ci
priano Alfredo, de 41 años , hijo de 
Antonio e Isidora^ natural dé Torre-
vieja, yeciho de Madrid , v iüdo , Maes
tro Nacional, que estuvo preso en 
León, h a l l á n d o s e en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado municipal , sito en 
la calle Pilotos Regueral, núra . 0, el 
día dos de Octubre, a las once horas, 
para la ce lebrac ión de un ju ic io de 
faifas que se le -sigue, por estafas co
metidas, en expediente n ú m . 386 
de r945, y a cuyo acto deberá comr 
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente 
a su' defensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Antonio Cipriano Al 
fredo Capel l ín Sánchez, expido 
firmo la presente en León, a nueVÉ 
de Septiembre de m i l noyecienh 
cuarenta y cinco. — El Secretarle 
R o m á n , 

2744 ' . 
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